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01. INTRODUCCIÓN

¿QUE ES EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE?

Es un documento más técnico y operativo que define 

acciones concretas que tomará el gobierno municipal 

para proteger, conservar y restaurar el medio ambiente 

local.

¿QUE ES LA AGENDA VERDE MUNICIPAL?

Este documento se enfoca en lo estratégico local que 

agrupa políticas, proyectos y acciones concretas para 

mejorar el medio ambiente y fomentar la sustentabilidad 

en el municipio.
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02. PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DE METZTITLAN, HIDALGO. 

Objetivos: 

Promover el uso 

eficiente de los 

recursos naturales.

Fomentar la 

participación 

ciudadana en 

acciones 

ambientales.

Implementar 

estrategias para la 

conservación de 

ecosistemas locales.

Desarrollar políticas 

públicas que 

integren la 

sostenibilidad en el 

desarrollo urbano y 

rural.
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Educación y Sensibilización Ambiental: Realización de talleres y campañas para informar a la 
población sobre prácticas sostenibles y la importancia de la conservación del medio ambiente.
 
Gestión de Residuos Sólidos: Implementación de programas de reciclaje y disposición adecuada de 
desechos para reducir la contaminación.
 
Reforestación y Conservación de Áreas Verdes: Acciones para la recuperación de espacios públicos 
y la promoción de pulmones verdes en áreas urbanas.
 
Protección de la Biodiversidad: Monitoreo y conservación de especies locales, especialmente en la 
Reserva de la Biosfera de la Barranca de Metztitlán.
 
Adaptación al Cambio Climático: Desarrollo de estrategias para mitigar los efectos del cambio 
climático en el municipio.

03. EJES ESTRATÉGICOS



• Marco juridico 

• Diagnóstico ambiental del municipio (problemas, recursos naturales, riesgos).

• Líneas de acción específicas (reforestación, limpieza, campañas de reciclaje, normativas).

• Responsables de cada acción y formas de medir resultados.

• Presupuesto y recursos necesarios.

04. ¿QUE COMPONE AL PROGRAMA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE? 



Capitulo 1. 

¿Dónde estamos? (marco normativo, tramites y servicios ambientales que ofrece el 

Municipio, diagnostico ambiental).

05. ¿QUE INTEGRA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE?
 

Capitulo 2. 

A dónde queremos llegar (establecer objetivos y metas claras, concretas y alcanzables 

para cada una de las temáticas). 

Capitulo 3. 

Cómo vamos a lograrlo (generar lineas de accion y actividades necesarias para su 

atención).



• MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AIRE.

• CONSERVACIÓN 
EFECTIVA DE LA 
BIODIVERSIDAD LOCAL.

• REDUCCIÓN EN LA 
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS.

• AUMENTO EN LAS 
ÁREAS VERDES 
URBANAS.

06. RESULTADOS ESPERADOS

• MAYOR CONCIENCIA 
AMBIENTAL ENTRE LOS 
HABITANTES.



07.AGENDA VERDE MUNICIPAL

La Agenda Verde Municipal es un plan estratégico local que agrupa 

políticas, proyectos y acciones concretas para mejorar el medio 

ambiente y fomentar la sustentabilidad en el municipio.

Su propósito es integrar el cuidado del ambiente en la vida cotidiana 

del municipio, alineándose con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), las leyes ambientales y las necesidades locales.



08. ¿QUE INTEGRA 
LA AGENDA VERDE 
MUNICIPAL?   

CAPÍTULO UNO
Acciones necesarias para 

prevenir, combatir, controlar 

y remediar la 

contaminación ambiental 

(aire, agua, suelo, 

paisajes-imagen urbana, 

otro).

CAPÍTULO DOS

Acciones necesarias para prevenir, 

combatir, controlar y remediar la 

contaminación generada por 

emisiones de ruido , vibraciones, 

olores, energía térmica,  luz intrusa.

CAPÍTULO TRES

Acciones que garanticen la 

remediación de pasivos ambientales 

generados durante la administración 

para garantizar la protección de la 

salud pública.

CAPÍTULO CUATRO

Atención y seguimiento de la AGENDA 

COMÚN firmada entre Municipio y 

SEMARNATH.

Evaluación y seguimiento de 

resultados.



09. CONCLUSIÓN      
El Programa Municipal de Protección al Ambiente y la Agenda Verde Municipal de Metztitlán buscan integrar la 

sostenibilidad en el desarrollo del municipio, preservando su riqueza natural y cultural para las futuras 

generaciones. La participación activa de todos es esencial para lograr un entorno saludable y equilibrado.

Tanto la Agenda Verde Municipal como el Programa de Protección al Ambiente representan herramientas 

fundamentales para construir un futuro más sostenible desde el ámbito local. Estas iniciativas permiten integrar la 

conciencia ecológica en la toma de decisiones públicas, fomentan la participación ciudadana y promueven 

acciones concretas para preservar nuestros recursos naturales.
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